Yo_____________________________________________________, mayor de edad y vecino de ____________________ identificado con cédula de ciudadanía___________________________, expedida en _____________________, en mi calidad de CREADOR O CEDENTE, acepto suscribir el presente documento de cesión de derechos patrimoniales de acuerdo a las siguientes 

CLÁUSULAS:

PRIMERA-OBJETO: El CREADOR o CEDENTE manifiesta que de manera voluntaria, irrevocable y gratuita, transfiere la obra denominada _______________________________________ de manera total y exclusiva a la UNIVERSIDAD EIA, en adelante la EIA, a la cual autoriza para publicar el objeto en los medios que considere conveniente.

La obra objeto de este contrato fue creada el ______________________________________ (fecha) y sus características  son: _______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SEGUNDA- ALCANCE: Los derechos aquí transferidos o cedidos comprenden todos los derechos patrimoniales (reproducción, transformación, comunicación pública y distribución) y se dan sin limitación alguna en cuanto a territorio se refiere; esta cesión se da por el término de duración establecido en la legislación colombiana vigente sobre Derechos de Autor.

TERCERA- DERECHOS MORALES: La cesión de los derechos antes mencionados no implican la cesión de los derechos morales sobre la misma porque de conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la ley 23 de 1982 y el artículo 11 de la decisión Andina 351 de 1993, estos derechos son irrenunciables, imprescriptibles, inembargables e inalienables. Por lo tanto, los mencionados derechos seguirán radicados en cabeza del CREADOR o CEDENTE.

CUARTA- ORIGINALIDAD E INDEMNIDAD: EL CREADOR o CEDENTE, manifiesta que la obra objeto del presente contrato es original y fue realizada por él sin violar o usurpar derechos de autor de terceros, por lo tanto, la obra es de exclusiva autoría y detenta la titularidad de la misma la cual cede en virtud del presente contrato. 

PARÁGRAFO: En caso de presentarse cualquier reclamación o acción por parte de un tercero en cuanto a los derechos de autor sobre la obra en cuestión, EL CREADOR o CEDENTE asumirá toda la responsabilidad y saldrá en defensa de los derechos aquí cedidos; para todos los efectos la EIA actúa como un tercero de buena fe. 
En este evento, EL CREADOR o CEDENTE pagará todos los perjuicios que se causen a la EIA y a terceros, así como los costos y honorarios de abogados.

QUINTA- EXCLUSIVIDAD: EL CREADOR o CEDENTE manifiesta que los derechos sobre la obra en cuestión no han sido cedidos con antelación y que sobre ellos no pesa ningún gravamen, ni limitaciones en su uso o utilización.

En señal de aceptación se suscribe en _____________________, a los _______ días de ____________ de 20____. 
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___________________________________________                      CC.                                                                           CREADOR o CEDENTE					

___________________________________________                    CC
UNIVERSIDAD EIA.
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